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EXP-UNC: 0056607/2016

CORDOBA,        .i   2    JUN    201?

VISTO:
i.

Que  el  Departamento  Académico  de  Cine  y  Televisión  soli.óita  aprobación  de  la
ayudantía alumno realizada por el estudiante Daniel Femando lsoardi, DNI: 27545376, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución del HCD N°  175/2015,  se   designó al estudiante mencionado
como  ayudante  alumno  czd  fto7207'em  y  por  concurso  para  desempeñarse  en  la  materia
Fotografia  Cinematográfica  y  Televisiva  1   del   Departamento   Académico   de   Cine  y
Televisión, desde el 1° abril de 2015 y por el término reglamentario de dos años.

Que el alumno presenta el infome de la tarea desarrollada.
Que  el  Profesor  Titular  de  la  materia,  Lic.  Héctor  Fontanellas,  infoma  que  el

alumno   Daniel   Femando   lsoardi   ha   cumplido   satisfactoriamente   con   los   requisitos
establecidos en la reglamentación de ayudantes alumnos vigente.

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobada la ayudantía.

Por e]lo,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

Artículo 1°: DAR por aprobada al estudiante Daniel Femando lsoardi, DNI: 27545376, la
ayudantía   alumno   crd   ¢o#o7'e77c   y   por   concurso   realizada   en   la   materia   Fotografia
Cinematográfica  y  Televisiva  1  del  Departamento  Académico  de  Cine  y  Televisión,
duante  el  periodo  abril  2015  -  abril  2017,  bajo  la  responsabilidad  del  Lic.  Héctor
Fontanellas.

Artículo 2°:  Protocolizar.  Incluir en el Digesto de la UNC.  Comunicar al Departamento
Académico de Cine y TV. Notificar a los interesados. Cumplido, archivar.
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